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Medellín, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se recibió de la Oficina de Apoyo Judicial (REPARTO) por correo 

electrónico la presente demanda ABREVIADA - NULIDAD DE 

INSCRIPCIÓN DE REGISTRO CIVIL DE MATRIMONIO instaurada 

por los señores LUIS ORLANDO SÁNCHEZ VALLEJO y SOL AMANDA 

GÓMEZ CARDONA frente a los señores CARLOS ANTONIO 

BUSTAMANTE PINEDA y OMAS ANTONIO MOLINA MONSALVEZ y 

CLAUDIA PATRICIA SOSSA LOPERA, respectivamente. 

 

Claramente se desprende que adolece de requisitos de forzoso y 

estricto cumplimiento consagrados en la ley. En consecuencia, se 

concede a la demandante el término de cinco (5) días para llenar los 

siguientes requisitos, so pena de rechazar la demanda conforme al 

artículo 82 Y 90 del C.G.P. y Ley 2213 de 2022: 

 

 
 

- Hará claridad frente a la demanda que pretende incoar, toda vez 

que en nuestro ordenamiento jurídico ya no existe el proceso 

ABREVIADO, así como tampoco la NULIDAD DE INSCRIPCIÓN DE 

REGISTRO CIVIL DE MATRIMONIO. 

 



- Adecuará la demanda conforme al proceso que pretende adelantar 

ante los Juzgados de Familia de Oralidad de Medellín y conforme 

a la normatividad vigente. 

 
- Allegará el poder otorgado por los demandantes conforme lo 

estipulado en el artículo 5º. de la Ley 2213 de 2022 y con las 

respectivas correcciones. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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